
Tercera época, lOde Noviembre de 1896. N ú m . 154. 

DE 

L i l i l í 

DE LA 

L e y de 9 de Enero é In .s t ruccwn de 7 de J u n i o 
de 1 8 7 7 . 

Artículo 1.° Para tomar parte en toda subas
ta de fincas ó censos desamortizables, se exigirá 
precisamente que los licitadores depositen ante el 
Juez que las presida, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse la licitación, el B por 100 
de la cantidad que sirva de tipo para el remate, se
gún dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.* E l depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adminis
trativo. 

Subasta para el día 3 de Dioieiáre de 1800. 

Administración 
DE 

BIENES Y DERECHOS D E L ESTADO 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de l." de 
Mayo de 186B; 11 de Julio de i856 ó instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 

el día y hora que se dirán, las fincas siguientes: 

Remate p a r a el d ía 3 de Dic iembre ds 1896 , á 
las doce en p u n t o de su mañana , en esta caj r í ta l , en 
los par t idos j u d i c i a l e s ante los señores Jueces de 
p r i m e r a i ns tanc ia y Escr ibanos que correspondan. 

Parlido de Burgo de Usina. 

ZATAS DE TORRE 

Bienes del Estado. — U r b a n a . — M e n o r cuan t í a . 

Tercera subasta. 

iNúmero % 691 del i n v e n l a r i o — U n a caáa, enc la 
vada en el pueb lo de Z i y a s de To r re , cal lo de las 
flenllas. n ú m e r o 4, ad jud icada al Estado po r pago 
de costas en causa c r i m i n a l seguida á Bárbara 
Delgado, la cual consta de dos pisos; su c o n s l i u c -
ción es de adobes la mayor par le , s iendo su esiado 
ru inoso, y l i nda al Nor le con prop iedad de D o m i n 
go Cuesta, Sur de Basi l io Gut ié r rez , Este con la 
calle de las Herü las y Oeste con ar reña l de F r a n 
cisco García. 

Los p m t o s , teniendo en cuenta la clase de la 
casa, s i tuac ión y demás éiscuustancia.s que en ella 
c o n c u r r e n , la lasan en renta en i2 pesetas, c a p i 
tal izada en 216 pesetas y en venta en 300 pesetas; 
y no habiendo ten ido l i d i a d o r en las subastas ce le
bradas el 30 de Sept iembre y 4 de Nov iembre .del 
año actual so anunc ia á tercera subasta con la d e 
ducc ión del 30 por 100, menos del t ipo de la p r i 
m e r a , ó sea por la cant idad de Í2l0 pesetas. 
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I m p o r t a el 5 por c iento para t omur par le en la 
subasta, 10 pesetas 50 cén t imos . 

Bienes del E s t a d o . — B ú s t i c a . — M e n o r cuan t í a . 

Tercera subasta. 

Números t 689 y 90 y del 2.n92 al 2 704 del i n 
v e n t a r i o . — U n a he redad , compuesta de 14 pedazos 
de t i e r ra y un huer' .o, sitas todas ellas en térrr . ino 
de Zayas do T o n v , adjudicas al Estado por pago 
de costa en causa c r i m i n a l seguida á, Bárbara D e l 
gado , las que miden en j u n t o una superf ic ie de 35 
áreas y 50 centiáreas y cuyo tenor es como s igue. 

1 . Una t ie r ra , de tercera ca l idad , de dos áreas 
de cab ida, en el s i t io denominado El Bado, que 
l i n d a al Norte con p rop iedad de Pedro Ba r r i o , Sur 
con el r í o , Este con p rop iedad de Niceto Yanguas 
y Oeste de D ion is io M i g u e l . 

2 . Otra i d . de i d . , de dos áreas y 50 cent iáreas, 
en C a r n l l o r e h l e , que l inda al Norte con prop iedad 
de Ju l ián I zqu ie rdo , Sur l iego, Este de Manuel 
Ser rano y Oeste con un c a m i n o . 

3. Otra i d . de i d . , d e d o s áreas, en Pa ram i l l o , 
que l i nda al Norte T Oeste con bar rancos ; Sur con 
p rop iedad do A p o l i n a r He r re ro y Oeste c o n c a m i n o . 

4. Otra id de i d . , de dos áreas, eix Gar ra-Re jas , 
que l inda al Nor te y Sur con l iegos, Este con p r o 
p iedad de B e r n a r d i u j García y Oeste de T i b u r c i o 
H e r r e r o . 

5. Otra i d . de i d , en A l t i l l o B lanco , de dos 
áreas y 50 centiáreas de cabida, que l inda al Nor te , 
Sur y Oeste con barrancos y Este con prop iedad 
de Gayetano Ursa, 

6. Otra i d . de i d . , en los Palomares, de dos 
áreas y 50 cent iáreas, que l i nda al Nor te con p r o 
piedad de Lorenzo Pérez, Sur de Gabino Ayuso 
Este con un cam ino y Oeste con senda del m i s m o . 

7. Otra i d . de i d . , en Garra Goruña, de dos 
áreas y 50 cent iáreas, que l inda al Norte con un 
a r r o y o , Sur ba r ranco . Este con prop iedad de T i -
b u r c i o Her re ro y Oeste de Narciso Bar r i o . 

8 . Otra i d . de id , en las Navas, de tres áreas 
y 50 cent iáreas, que l i nda al Norte con un a r r o y o , 
Sur y Este con camino y Oeste de Narciso Ba r r i o . 

9 . Otra i d . de i d . , en los Gatees, de cuatro 
áreas d e r á b i d a , que l inda al Nor te con un cam ino , 
Sur con nn ba r ranco , Este con prop iedad de B o 
n i fac io Pérez y Oeste con l i e g o j . 

10 . Otra i d . de id , en la Vego Raso, de dos 
áreas de cabida, que l inda al Norte con el r i o , al 
Sur y Oeste de duda y al l iste con p rop iedad de 
Franc isco Cuesta. 

1 1 . O'.ra id de id , en la Env iada , de dos áreas 
de cab ida , que l inda al Norte y Sur de duda . Este 
con prop iedad de A p o l i n a r Her re ro y Oeste con 
nn ba r ranco . 

12 Otra i d . de id , en M i rave te , de dos áreas 
de cab ida , que l inda al Nor te con un bar ranco , Sur 
con prop iedad de Garlos Her re ro , Es tecen nn ca
m ino y Oeste con prop iedad de B e r n a r d i n o Cuesta. 

1 3 . Ot ra i d . de i d . , en Santa Cruz, de dos áreas 
que l i nda al Nor te Sur v Oeste con bar rancos y 
Este con prop iedad de Tomás Muñoz . 

14. Otra id de i d . en Garra-San Esteban, de 
dos áreas de cabida, que l i nda al Nor te con un ca-
m m o . Sur con prop iedad de Gregor io Gut ié r rez , 
Este con barranco y Oeste con prop iedad de R o 
mán b a r r i o . 

15. Un huer to , en la Fuente ch i ca , de dos áreas 
de cab ida , que l inda al Nor te y Este con c a m i n o , 
Sur con prop iedad de Sebastián Br iongos y Oeste 
de Eugen io Sanz 

Los per i tos , teniendo en cuenta la clase de las 
t ier ras y el hue r t o , su p roducc ión y demás c i r 
cunstancias que en ellas c o n c u r r e n , las tasan en 
renta en 3 pesetas 75 cén t imos , capital izadas en 84 
pesetas 50 cént imos y en venta en i 0 0 pesetas, y 
no hab iendo ten ido 1 cüador en las subastas ce le
bradas el 30 de Sept iembre y 4 de N o v i e m b r e de l 
año ac tua l , se anunc ia á tercera subasta, con la d e -
duco ión del 30 por 100, menos del t i po de la p r i 
mera , o sea por la cant idad de 70 pesetas. 

Impo r ta el 5 por c iento, 3 pesetas 50 cén t imos . 

Bienes del Estado. — Rúst ica.—-Menor cuan t ía . 

Tercera subasta. 

Números 2.705 al 11 del i n v e n t a r i o . — U n a he 
redad, compuesta de tres t ie r ras y cuatro v iñas , s i -
las en t é rm ino de Zayas de T o r r e , ad jud icadas , al 
Estado por pago de cosías en causa c r i m i n a l se
gu ida á Bárbara Delgado; ¡as t ierras miden en j u n 
to 8 áreas, cuyo tenor es como sigue: 

i . Una t ie r ra de secano, de tercera ca l idad , en 
Va lde -U l iego , do dos áruas de cab ida, que l inda al 
Nor te , Sur y Oeste con barrancos y Este con p r o 
p iedad de Ignacio l l e ras , 
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2 Olra id. do id , en la Cespedcni , de 4 arens, 
que l inda al Nor te con las eras de Sania María, 
Sur con l iegos, Este con p iop iedad de Domingo 
Santa Mai ía y Oeste con bar.rancos. 

3. Otra id. de id,, en l i Cabeza del Can 'o , de 
dos áreas de cabida, que l inda al Norte con bego, 
Sur con las eras de Josefa, Es le con prop iedad de 
D ion is io Miguel y Oesle de duda . 

4 . - Una v iña , de segunda clase, de 106 cepas, en 
el camino de! Cereal, que l inda al Norte con p r o 
piedad de Cayetano Ursa, Sur de J e r ó n i m o Delga
d o , i 'ste con un camino y Oesle de Lorenzo C o n -
zález. 

5. O l í a v ina , en la Cal leja, de 100 cepas, que 
l i nda al Norte con propie dad de Claudio Pérez, Sur 
de Jerón imo Delgado, Esie de Cayeíano Ursa y 
Oeste de Hrunóu Sen ano. 

6 Otra v i ña , en el camino deBoe igas , de 50 
cepas, que l inda al Norte y Oeste con bar raneos, 
Sur con prop iedad de Cayetano Ursa y Este de J u s 
to Ursa . 

7. Otra v iña , en los Palomares, de 50 cepas, 
que l inda al Norte con pi'0|Uedadde Je rón imo De l 
gado, Sur de Cayeíano Ursa , l iste con t ier ra de 
Bárbara Delgado y Oeste de Juan Manuel Ser rano. 

Los per i tos , teniendo en cuenta la clase de las 
t ierras y las viñas, su s i tuac ión y demás c i reuns -
lanc ias. las tasan en renta en 3 pesetas, cap i ta l i za 
das en 67 pesetas 50 cént imos y en venta en 70 
pesetas: y no hab iendo tenido beí lador en las s u 
bastas celebradas en 30 de Sept iembre y 4 de No
v iembre do! año a.etual, se auí iueia á tercera subas
ta, con la deduc ión del 30 por 100, menos del t i p o 
de la p r i m e r a , ó sea por la cant idad de 49 pesetas. 

Impor ta el 5 por c iento , 2 pesetas 45 cén t imos . 

ALCUBILLA DE AVELLANEDA 

Bienes del Estado. —Rús t i ca .—Menor cuan t í a . 

Tercera subasta. 

Números 2.979 al 2 .994 del i n v e n t a r i o . — U n a 
heredad, compuesta de quince t ier ras, s i tasen tér 
m i n o de A ' c u b i l l a de Ave l laneda , adjudicadas al 
Kstado por pago de costas en causa c r i m i n a l se
gu ida á Pedro F lo res , las que m iden en j u n t o 

una superf ic ie de una hectárea. 19 áreas y 50 cen-
l iáreas y cuyo tenor es como s igue: 

\ . Una t ierra en el s i t io denominado La F u e n 
te, de 4 áreas y 50 cent u reas de cab ida , que l inda 
al Nor te y Sur con l iegos. Este con propiedad de 
Pedro del Pozo y Oeste de T o n b i o Mede l . 

2 Otra i d . , en las Jabaml las, de seis áreas de 
cabida, que l i nda al Nor te y Este con p rop iedad de 
Pedio Pascua!, Sur y Oeste de T o r i b i o Medel 

3. O t ra i d . , detercera ca l i dad , en la Laguna' , de 
tres áreas de cabida, que l inda al Nor te y Oeste 
con prop iedad de A m b r o s i o Santa María, Sur y 
Este de T o n b i o Medel . 

4. Ol ra id de í'd.. en Nava r ró ta . de 7 áreas, 
que l i nda al Nor te de duda , Sur y l is ie a r royo y 
Oeste c a m i n o . 

5. Otra i d . de i d . , en el l a m i n o , de -12 áreas, 
que l inda al Nor te y Este con prop iedad de L e a n 
dro Pascual , Sur da duda y Oesle con a r royo . 

6. O l ra i d . de id , de \ i áreas, en Fuente el H o r 
n i l l o , que l i nda al Nor te con de d u d a , Sur y Este 
con l iego y Oeste con prop iedad • e Pedro del Pozo 

7. O t ra i d . de i d , de 9 áreas, en Va ldecer rada , 
que al Nor te y Sur se igno ran lo-í l i nderos , Este 
con p rop iedad de Juan Medel y Oesle de Pedro de l 
Pozo 

8. O l ra i d . de i d . en el Rob re , de 13 áreas, que 
l i nda a! Nor le y Este con prop iedad de Pedro Me
d e l , Sur y Oeste de Eugenio i z q u i e r d o , 

9. Otra i d . de i d . de 11 áreas, en el Robre, que 
l inda al Nor te y Oeste c».n p rop iedad de T o r i b i o 
Medel , Sur y Oeste de Luis Cabre r i zo . 

10 . Otra i d . de i d . de 6 áreas, en la V i r u e l a , 
que l inda al Norte de duda , Sur y Este con p rop ie 
dad de T o n b i o Medel y Oeste de V icente M a r í n , 

\ \ . Ot ra i d . de i d . en el Va l le jo , de 6 áreas; 
que l inda al Norte de duda , Sur y Oeste con p r o 
piedad de Máx imo Ortega y Este con t ierras que 
encabezan, 

12. Otra i d . de i d . en Va lde He r re ros , de nueve 
áreas, que l inda ni Nor te y Este con prop iedad de 
Mar iano del Pozo, Sur de duda y Oeste de V icen te 
M a r í n , 

43 . Otra id de i d , en Or t i z , de 9 áreas de c a 
b ida , que l i nda al Nor te . Sur , Es te , y Oeste con 
l iegos . 
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; I4. Ot ra id de id .en Babera Fuen te ,de6 áreas 
que l inda al Nor te , Sur , Este y Oeste con l iegos. 

J5. Ot ra i d . de i d , en las Tap ias , de 6 áreas, 
que l i nda a l Nor te y Oeste con prop iedad de T o r i -
b io Mede l , Sur y Este con l iegos. 

Los per i tos , teniendo en cuenta la clase de las 
t ie r ras , su p r o d u c c i ó n y demás c i rcunstanc ias que 
en el las c o n c u r r e n , las tasan en ren ta en 4 pese-
tas 50 cén t imos , c a p i t ' l i z a d a s en l O l pesetas 25 
cén t imos y en venia en Ü O pesetas; y ño habiendo 
ten ido i i c i tador a lguno en las subastas celebradas 
el día 30 de Sept iembre y 4 de Nov iembre del año 
ac tua l , se anunc ia á tercera subasta, con la d e d u c 
c ión del 30 por i 0 0 , menos del t ipo de la p r i m e r a , 
ó sea po r ia can t idad de 77 pesetas. 

I m p o r t a el 5 por c iento 4 pesetas 67 cén t imos . 

mazan, 
CABEERIZA 

Bienes del Estado. - Rús t i ca . - M e n o r cuan t ía . 

Tercera subasta. 

Números '1.894 al 1.906 del i n v e n t a r i o . — U n a 
heredad , compuesta de doce pedazos de t i e r ra , s i 
tos en t é r m i n o de Cabreriza,, ad jud icados al E s t a 
do por pago de costas en causa c r i m i n a l seguida 
?á V i c t o r i a O l m o , que mide en j u n t o una hectárea, 
26 áreas y 68 cent iáreas y cuyo tenor es como 
s igue: 

1 . Una t ier ra de secano, de tercera ca l idad , en 
donde d icen M;rabüeno,de 14 áreas y 90 cent iáreas, 
que l inda al Norte y Oeste con Va l lada , Sur con 
t ier ra de Fel ipe Lea! y Este con ot ra de José O l i va . 

2. Ot ra i d . de i d . en la Ma to r r i t a , de ! l áreas 
y 48 cent iáreas, que l inda al Nor te con t ie r ra de 
Franc isco Vega, Sur con ot ra de En r i que Y u b e r o , 
Este se ignora y Oeste con ot ra de A n t o l í n las 
Heras. 

3 . Otra i d . de i d . , en la Canaleja, de 11 .¡reas y 
18 cent iáreas, que l i nda al No r te , Sur y Oeste con 
liegos y Este con t i e r r a de Dion is io O l i v a . 

4. Otra l i . de i d . en P ied rada rga r , de 11 áreas 

y 18 cent iáreas, que l i nda al Nor te , Sur y Oeste 
con Va l ladar y Eáte con t ier ra de José López . 

5 Otra i d . de id en A rza Rueda, de 11 áreas y 
•18 cent iáreas, que l i nda al Nor te y Oeste con l i e 
gos, y lo m i s m o al Sur y Este con o t ra de los h e 
rederos de I ldefonso Med ina . 

6. Otra i d . do :d , en los Cuadros , de 11 áreas 
y 18 cent iáreas, lind-a al Nor te con o t ra de Marce
l ino Córdoba, Sur de Mar iano Cayuela, Este con 
otra de José O l i va y Oeste el c a m i n o . 

7 Otra id i d . de i d . , en Fuen te r roc ín . de i i 
áreas y 18 ten t iá reas , que l inda al Norte; con b a 
r ranco , Sur la Fuen te , Este con o t ra de Fe rnando 
Pascual y Oeste con ot ra de Vicente Muñoz . 

8. Otra i d . i d . de i d . en Aguachares, de i \ 
áreas y 18 cent iáreas, que l i nda al Nor te con otra 
do Franc isco J iménez, Sur de Me lchor Ca lvo , Este 
y e r m o y Oeste el r í o . 

9. Otra i d . i d . de i d . en la Muela, de 11 áreas 
y Í 8 cent iáreas, que l inda al Nor te con ot ra de 
Vicente Mufíoz^ Sur con o t ra de Anastasio de M i 
gue l , Este l iego y Oeste c a m i n o . 

10. Otra i d . i d . de i d . en M i rabneno , de M 
áreas y 18 cent iáreas, que l i nda al Nor te , Este y 
Oeste con l iegos y Sur con o t ra de Lucía O l i v a 

1 1 . Otra id i d . de i d . en V a l d e t a r m o , de 5 
áreas y 58 cent iáreas, que l inda á los cuat ro v i e n 
tos con l iegos de ignorada per tenenc ia . 

í l . Una era de pan t r i l l a r ; de tercera clase, en 
t ras la ig les ia , de 5 áreas y 58 cent iáreas, que l i n 
da al Nor te con ot ra pa r t i c i one ra de Fe rnando Pas
cua l . Sur con otra de Mar iano de Pedro, Este c a 
m ino de A r j n i l i a s y Oeste camino de las eras. 

Los per i tos , ten iendo en cuenta la clase de las 
t ier ras, su p roducc i ón y demás c i r cuns tanc ias , las 
tasan en renta en una peseta 50 cén t imos , c a p i t a 
lizadas en 33 pesetas 75 cént imos y en venta en 
35 pesetas; y no hab iendo ten ido ¡ ie i tador a l g u n o 
en las subastas celebradas el día 30 de Sep t i embre 
y 4 de Nov iembre de! año actua l , se anunc ia á t e r 
cera subasta, con la deducc ión de l 30 por 100 , 
menos del t i po de la p r i m e r a , ó sea por la cant idad 
de 24 '50 pesetas. 

i m p o r t a el 5 por 100 una peseta 22 c é n t i m o s . 
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~ ' : ALALO 
l B w ú é s del Eé tado .—Rus t i ca . — M e n o r cuan t ía . 

Tercera subasta. 

Números i . O i i al 48 del i n v e n l a i i o . — U n a kero 
d a d , compuesta de c inco pedazos de t ie r ra , sitos 
en t é r m i n o de A l a l ó , ad jud icados al Estado en 
causa seguida á José Pérez, que mide en j u n t o 80 
áreas y 40 cenl iáreas y cuyo tenor es como sigue: 

g f - . ; Ur ia t ie r ra de tercera c a l i d a d , en donde d i 
cen la i\Iaia del Gacho, i ncu l ta , de 10 áreas y 72 
cent iáreas de cab ida , que l inda al Nor te y Este con 
heredad de Inocenc io L e a l , Sur con otra de Migue l 
Bar rena y Oeste con un r i bazo . 

| Otra id de i d . é i ncu l t a , en la Send i l la , de 
21 áreas y 44 cent iáreas, que l i nda al Nor te con he
redad de Damián Ba r rena , Sur con otra de I n o 
cencio Lea l , Este con o t ra de Manue l l l m i a n d o y 
Oeste con un r ibazo. 

3. Otra id de i d . é i n c u l t a , entre las Vinas, de 
21 áreas y.44 cenl iáreas, que l inda al Nor te con 
heredad de An ton io Espeja, vec ino de L u m i a s Sur 
o t ra de Inocenc io L e a l , Este con ot ra de Manuel 
Varas y Oeste con ía Dehesa. , 

4. Ot ra id de id , é i ncu l t a , en el Gerro, ent re 
ambas vegas, de 16 área* y 8 cent iáreas, que l i nda 
al Nor te con heredad de Pedro Garc ía , Sur con 
o t ra de M igue l B a r r e n a , Este con ot ra de Agust ín 
Ortega y Oeste con un r ibazo . 

5 O i rá i d . de i d . , é i n c u l t a , en !a Garrascona. 
de 10 áreas y 72 cent iáreas de cab ida , que l inda 
al Nor te y Oeste con heredad de Q u i n t í n Varas , 
vec ino de To r rev i cen te , Sur y Oeste con l iegos. 

Los per i tos , teniendo en cuenta la clase de las 
t i e r ras , su p roducc i ón y demás c i r cuns tanc ias que 
en las mismas c o n c u r r e n , las lasan en ren ta en 96 
cén t imos de peseta, capi ta l izadas en 21 pesetas 75 
cént imos y en venta en 25 pesetas, y n3 habiendo 
lenid i ) l i c i tador a lguno en las subastas celebradas 
el día 30 de Sept iembre y 4 de Nov iembre del año 
ac tua l , se anunoia á tercera subasta, con la deduc
c ión del 30 por 100, menos del t ipo de la p r i m e r a , 
ó seaq¿or la cant idad de 17'50 pesetas. - • 

I m p o r t a el 5 por c i en lo , 87 cén t imos , 

S o r i a 9 de Noviembre de 1896 . 

1 E l A4i»inistrador, 
F E D E R I G O G U T I É R K E Z . 

C O N D I C I O N E S 

I 8 • No se a d m i t i r á postura que no cubra el 
t ipo de la subasta. 

2.8 No podrán hacer • posturas los que sean1 
deudores á la Hac ienda, corno segundos c o n t r i b u 
yentes ó por contratos ú ob l igac iones en favor de l 
Estado, m ien t ras no acred i ten hal larse solventes 
de sus c o m p r o m i s o s . 

3.a Los bienes y censos que se vendan por v i r 
tud de las leyes de desamor t i zac ión , sea la que 
quiera su procedencia y la cuant ía de su p rec io , se : 
enajenarán en adelante á pagar en metá l i co y en 
c inco plazos iguales, á 20 por 100 cada u n o . 

E l p r i m e r pla/.o se pagará al con lado á los q u i n 
ce días de haberse not i f i cado la ad j ud i cac i ón , v 
los restantes con el i n te rva lo de un año cada uno . 

Se exceptúan únicamente-la?, fincas que salgan 
á p r ime ra subasta por- un t ipo que no exceda de 
250 pesesas,, las cuales se págarárt en m e t á l i c o / 
al con lado . den t ro de los qu ince días s iguientes -
al de. haberse not i f icado la orden de a d j u d i c a c i ó n . 

4$* Según resul ta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la A d m i n i s t r a c i ó n de b i e 
nes y derechos del Estado de la prov inc i ' - i , las 
fincas de que se trata no -se hal lan grabadas con 
más carga que la manifestad 1. pero si aparecieran 
poster io rmente se in iemn izará al c o m p r a d o r en los 
té rm inos en que en la i n s l r n c c i ó n de 31 de Mayo 
de f855 se d e t e r m i n a . 

5.a Los derechos de expediente Hasta la t o m a • 
de posesión serán de cuenta del rematan te . 

O.8 Los compra- lo res de fincas que tengan a r 
bo lado, tendrán que af ianzar lo que co r responda , 
adv i r l i éndose que , con ar reg lo á lo d i spues to en 
el a r t í cu lo 1.° de la Real orden de ¿3 de D i c i e m 
bre de 1867, se.exceptúan de la- fianza ios o l i vos y 
demás árboles f ru ta les, pero c o m p r o m e t i é n d o s e 
los compradores á no descuajar los y no co r l a r l os 
de una manera inconven ien le m ien t ras no tengan 
pagados todos los plazos. • . . 

7. * E l a r rendamien to de fincas urbanas c a d u 
ca á los cuarenta día& después de su loma de p o 
sesión del c o m p r a d o r , según la ley de 30 de . A b r i l 
de l85( ) y eí de los predios . rúst icos, conc lu ido que 
sea el año de a r rendamien to cor r ien te .á Ui t o m a 
de posesión de los compradores , según j a m is 
ma ,Lp y. , . .• , . . . 

8. a Los compradores de fincas urbanas no p o 
d rán demoler las n i de r r i ba r las sino después de 
haber af iai izado ó pagado el p rec io to ta l de l j» -^ - , 
mate . 
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9 • Con arreglo al párrafo 8,° del art. 5 0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en virtud de las leves desamortizadoras 
de 1.b de Mayo de 1855 y H de Julio de 1856. s a 
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 
10 eénlimos de peseta por 100 del valor en que 
fueron rematados. 

f O.* Para tomar par te en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
t izados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente en ta Oependencia pública que c o 
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que s i rva 
de tipo para el remate. 

Estos» depósitos podrán haberse en lá Deposita
r ía-Pagaduría de la Delegación, en las A d i m n i s -
traciones subalternas de los partidos, y en los par 
tidos donde no existan Administraciones subalter
nas , en las escribanías de los Juzgados, Subal ter 
nas más inmetiatas, ó en la Capital . (Real orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

11. * Inmediatamente que termine el rémale, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar 
dos ó sus certificaciones á los postores, á cuyo fa 
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do. (Art. 7.° dé la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12 . * Los compradores de bienes comprendi 
dos en las leyes de desarmorlización, sólo podrán 
reclamar por los desperfectos que con posteriori 
d a d ^ la tasación sufran las fincas por fallas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera causa 
justa, erí el término improrrogable de quince 
días desde el de la posesión. 

13. * Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falla ó exceso iguala á la quinta parte de la 
expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parle. (Ueal 
orden de 41 de Noviembre de 1863). 

14 * E l Estado no anulará las ventas por fallas 
6 perjuicios causados por los Agentes de la A d m i 
nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los cul 
pables. (Art. 5.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865) . 

15.a Con arreglo á lo dispuesto por los ar t ícu
los 4.° y 5.° del Real decreto de 11 de Enero de 

1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado, serán siempre por la vía gubernativa, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, a c r e 
ditándose así en autos por medio de la cert i f ica
ción correspondiente, no se admit irá demanda al 
guna en los Tr ibunales 

CiP<*^*< . f>C** -

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago de! primer plazo. 
L e y de 9 de Ene ro de 1 8 7 7 . 

Art 2.° Si el pago del primer plazo no se com 
pleta con el importe del depósito dentro del térmi 
no de quince días, se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre el la 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por c a u 
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador . 

I n s t r u c c i ó n de 2 0 de M a r z o de 1 8 7 7 . 

Art. 10 (Párrafo 2 . ° )—Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la ad jud i 
cación de la finca, no se satisface el primer plazo 
y Ins demás gastos de la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

L o que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Sor ia 9 de Noviembre de 1896 . 
E l Administrador, 

F E D E R I C O G U T I E R R E Z . 
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PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

Un mes. 
3 meses 
6 » . 

«2 » . 

. 3 pesetas 

. 8 » 

. 15 » 

. 28 r 

P R E C I O S D E V E N T A 

Un número corriente. . . . . . . 1 peseta 
« atrasado 2 » 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
Plaza Mayor, número H , piso tercero, 

SORIA.—Est. tip. de V. Tejero.—1896. 
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Iministracion 3**0 
D E L A 

PROVINCIA D E SORIA 
R E L A C I O N de ¿as f i n c a s que h a n s i d o a d j u d i c a d a s p o r l a D i r e c c i ó n g e n e r a l de P r o p i e d a d e s 

y D e r e c k o s d e l E s t a d o en j i de Océuóre ú l t i m o . 

Número 
del 

inven
tario. 

1797 

Procedencia Clase y denominación de la finca. 

Estado. 

Una casa~con cerrado, 
en el pueblo de .Rejasl de 
Ucero, en la calle Real, 
sin número. Mide 67Jme
tros cuadrados. 

Término 
donde radica. 

Nafría de Ucero. 

Fecha del remate. 

Día. Mes. 

Spbre. 

Año. 

1896 

Importe 
del 

remate. 

Pesetas. 

Nombre 
del rematante. 

| D. Mariano Pérez 
78 Lucas, vecino de 

Berzosa. 

Lo que se publica en este Boletín para general conocimiento, á fin de que se tenga por 
notificado el interesado, si ya no lo hubiere sido, y pueda verificar el pago dentro del término 
de quince días que concede la ley, bien entendido que si transcurriese éste sin hacer el ingre
so, se declarará la finca en quiebra y se le exigirá la responsabilidad que previene dicha ley. 

S o r i a p de N o v i e m b r e de I8Q6. 
E l Administrador de Bienes y Derechos del Estado, 

F E D E R I C O G r U T I E R R E Z . 




